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(Sesión vía plataforma digital; al momento de la 

transcripción, se suprimen interferencias de 

comunicación.)  

 

“SECRETARIO: Orden del día: 

Primero: Llamado a lista y verificación del quorum. 

Segundo: Lectura y discusión del orden del día. 

Tercero: Lectura y aprobación de actas. 

Cuarto: himnos. 

Quinto: Instalación de las sesiones extraordinarias. 

Sexto: lectura de documentos y comunicaciones  

Séptimo: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga martes 24 de marzo de 2020, 2:3 de la tarde. 

Presidente Humberto Rangel, primer vicePresidente Nelson 

Mantilla, segundo vicePresidente Francisco Javier 

González, Secretario general Henry López. 

Ha sido leído el orden del día Señor Presidente. “ 

 

SECRETARIO: Señor Presidente han respondido a lista 10 

honorables concejales, por lo tanto, no hay quórum 

decisorio, entonces ya podríamos seguir hasta que entren 

todos los honorables concejales, ya la cogieron y ya 

pueden seguir. Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: honorables concejales, aprueban el orden del 

día.  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, continúe con el orden del 

día. 

 

SECRETARIO: Tercero; Lectura y aprobación de actas. No 

hay actas sobre la mesa para su aprobación, señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día, señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO: Cuarto; himnos: Himno de la Republica de 

Colombia, himno del departamento de Santander, himno de 

la ciudad de Bucaramanga. 

 

(HIMNOS) 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario registramos el ingreso a la 

plataforma de la Honorable Concejal Silvia Viviana 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 3 de 

19 

 

  
Moreno. Señor Secretario, por favor, continuamos con el 

orden del día. 

 

SECRETARIO: Quinto; Instalación de las sesiones 

extraordinarias, según decreto número 092 del 20 de marzo 

del 2020. Por el cual se convoca a sesión extraordinaria 

al concejo de Bucaramanga a cargo del señor Alcalde, 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey y del Presidente del 

Concejo Dr. Jorge Humberto Rangel Buitrago. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor damos lectura al 

decreto por el cual se convocaron estas extraordinarias. 

 

SECRETARIO: Decreto número 0092. “Por el cual se convoca 

a Sesiones Extraordinarias al Concejo de Bucaramanga”. 

El ALCALDE DE BUCARAMANGA, 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales en 

especial las conferidas por el articulo 315 numeral 8 de 

la Constitución Política, el parágrafo 2 del artículo 23 

de la Ley 136 de 1994 y Articulo 29 de la Ley 1551 de 

2012, y Acuerdo Municipal Número 031 de 09 de octubre de 

2018, y CONSIDERANDO: 

1. Que el literal A del artículo 91 de la ley 136 de 
1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 

de 2012, señala que son funciones del Alcalde en 

relación con el Concejo Municipal presentar los 

proyectos de acuerdo que juzgue convenientes para la 

buena marcha del municipio, colaborar con el Concejo 

para el buen desempeño de sus funciones y convocarlo 

a sesiones extraordinarias en las que solo se ocupara 

de los temas y materias para los cuales fue citado. 

2. Que el Acuerdo con lo señalado en el parágrafo 2 del 
artículo 23 de la Ley 136 de 1994, el Alcalde puede 

convocar al Concejo Municipal a sesiones 

extraordinarias en oportunidades diferentes a las 

sesiones ordinarias, para que se ocupe 

exclusivamente de los asuntos que se somentan a su 

consideración. 

3. Que concordante con lo anterior, los artículos 78 y 
80 del Acuerdo Municipal número 031 de 09 de octubre 

de 2018, Reglamento Interno del Concejo Municipal, 

en su orden, respecto al Periodo Extraordinario de 

Sesiones del Concejo señalan que “Corresponde al 

periodo de sesiones que no corresponde a los periodos 

ordinarios establecidos, de conformidad con la 

convocatoria que para tal efecto realice el Alcalde 

Municipal, por el término que este determine y para 

discutir exclusivamente los auntos que sean 

sometidos a su consideración”, y que 2Las sesiones 

plenarias extraordinarias son aquellas convocadas 
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por el señor Alcalde en periodos diferentes a los 

legales, y en las cuales la Corporación se ocupa 

exclusivamente de los asuntos señalados en la 

convocatoria”. 

4. Que se requiere convocar a sesiones extraordinarias 
a la Corporación Pública, con el fin de surtir el 

trámite y agilizar la aprobación de unos proyectos 

de Acuerdo, para la buena marcha de la administración 

municipal y en beneficio de la ciudadanía.  

 

En mérito de lo expuesto, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Convocar al Honorable Concejo Municipal 

de Bucaramanga a Sesiones Extraordinarias a partir del 

día 24 de marzo hasta el 4 de abril inclusive del año 

2020, con el fin de estudiar y decidir sobre los 

siguientes Proyectos de Acuerdo: 

 

1. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 018 DE 2020: “POR EL CUAL 
SE ADOPTA EL IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO CONFORME 

A LO SEÑALADO EN LA LEY 1819 DE 2016” 

2. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 019 DE 2020: “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADICIONA PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS  

Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y FONDOS ROTATORIOS 

MUNICIPALES PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020” 

3. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 020 DE 2020: “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 

RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL SECRETARIA DE EDUCACIÓN PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2020” 

4. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 021 DE 2020: “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADICIONAL EL PRESUPUESTO GENERAL DE 

RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2020 FONDO LOCAL DE SALUD” 

5. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 022 DE 2020: “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ESTABLECE UN DESCUENTO EN INTERESES A 

LOS INFRACTORES DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO DE 

BUCARAMANGA”. 

6. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 023 DE 2020: “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADICIONAN  RECURSOS AL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO DE 

BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA  FISCAL. DE 1 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020”. 

7. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 024 DE 2020: “POR MEDIO 
DEL CUAL SE CREAN UNOS NUMERALES Y SE ADICIONA EL 

PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS U GASTOS DEL MUNICIPIO 

DE BUCARAMANGA, SECCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE 

CULTURA Y TURISMO DE BUCARAMANGA  PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2020”. 
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ARTICULO 2°: Remítase copia al Concejo de Bucaramanga 

para su trámite respectivo. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto rige a partir de la 

fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Expedido en Bucaramanga, a los 20 días del mes de Marzo 

de 2020. 

Por; El señor: Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, 

Alcalde de la ciudad de Bucaramanga. 

 

Ha sido leído el Decreto, Señor Presidente, Por Medio Del 

Cual Se Citan Las Sesiones Extraordinarias.    

 

PRESIDENTE: Una vez leído el Decreto, honorables 

Concejales, debemos darle la claridad a la ciudadanía de 

por qué es importante este llamado que nos hace el Alcalde 

Juan Carlos Cárdenas, a las Extraordinarias; Son 7 

proyectos que son de vital importancia para la Ciudad, 

que ya estaban pendientes, que esto está en el marco 

normativo de la Ley, hacer las sesiones  

Extraordinarias, Alcalde Juan Carlos Cárdenas queremos 

decirle a usted, que decidimos entre los 19 Concejales, 

darle prioridad al Proyecto 021; Que tiene que ver con 

el Adicional del tema de la Secretaría de Salud. 

Que cuenta con nuestro apoyo, para dar trámite a todo lo 

que necesite para combatir lo que está sucediendo en la 

Ciudad. 

Y que, a la Ciudadanía decirle que estas Sesiones 

Extraordinarias, porque acá es donde nos reunimos los 19 

concejales de manera virtual, pero que acá es donde 

podemos dar solución a muchas dudas que ustedes le hacen 

a diferentes Concejales, como ya lo planteo el Honorable 

Concejal Leonardo, donde le hacen una pregunta al 

Alcalde, que ahorita vamos a resolver las diferentes 

dudas que ustedes nos han hecho.  

Entonces, para que la ciudadanía entienda la importancia 

de que estamos acá, que estamos para seguir trabajando 

para la ciudad, que lo estamos haciendo de manera virtual 

por recomendaciones del Gobierno Nacional; porque 

queremos dar ejemplo y porque no vamos a descansar ni un 

minuto por esta Ciudad. 

Entonces, Alcalde sin más preámbulo agradecerle que esté 

acá, para instalar las Sesiones Extraordinarias y tiene 

el uso de la palabra, Alcalde muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DOCTOR; INGENIERO JUAN CARLOS CÁRDENAS REY, 

ALCALDE DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA: Honorable Presidente 

del Concejo de Bucaramanga, muchas gracias y a todos los 

demás Concejales decirles; que la historia de Bucaramanga 

yo diría, se partió prácticamente en dos y tenemos que 
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asumir con absoluta responsabilidad este momento, yo creo 

que jamás nos pudimos haber imaginado en la ciudad una 

situación como esta, se nos están generando prácticamente 

tres fenómenos críticos mundiales, entramos a una crisis 

mundial de la salud, entramos a una crisis mundial de la 

industria del petróleo; que es muy fuerte para la 

economía global y entramos a una crisis financiera, luego 

se juntan pues. Tres grandes vectores que obviamente va 

a exigir de todos nosotros, como autoridades, como 

mandatarios, para tomar decisiones muy responsables, yo 

acá una de las cosas que quiero compartir con ustedes, 

en todos estos días ha sido, digamos, un escenario de 

absoluta turbulencia, de presiones de todo tipo, 

mediática, redes sociales, del Gobierno Nacional, del 

Gobierno Departamental, pero yo lo que sí quiero decirles 

es que he venido tomando decisiones absolutamente 

institucionales y siempre pensando en el interés 

colectivo y acá mi invitación es a que logremos de alguna 

manera muy consolidada, trabajar en equipo, trabajar de 

manera institucional, de tener que aguantar  en algunos 

momentos presiones que sin duda lo que tiene que siempre 

estar siempre en nuestra decisiones, va a ser pensando 

en el interés colectivo, en el interés ciudadano y algo 

muy importante, que lo hemos dicho prácticamente desde 

la campaña, desde la misma posición, en Bucaramanga la 

vida es sagrada y a esto nos debemos ser capaces de 

construir una agenda, que sin duda los próximos días va 

a ser cargada de permanente cambio, acá si ustedes han 

podido estar observando, en el Gobierno Nacional han 

venido saliendo Decretos permanentes, se han estado 

cambiando cosas, recientemente, pues, ya la decisión más 

drástica es la del señor Presidente de tomar, 

prácticamente, un toque de queda general a partir de la 

media noche de hoy, y eso pues obviamente nos pone en una 

coyuntura muy particular, algo que nunca en la historia, 

vuelvo y repito, de la Ciudad y del País habíamos tenido 

que vivir, no sabemos todavía, como vaya a reaccionar la 

gente, no sabemos que esté pasando por la cabeza de 

muchos, porque jamás habíamos tenido que estar confinados 

de una manera tan especial con toda la intención de ser 

capaces de contener la propagación del virus, yo creo que 

acá, hay que ser capaces de empezar a hacer mucha 

pedagogía, esto no es un tema fácil, porque las cosas no 

han sido lo suficientemente claras de parte del Gobierno  

Nacional y también porque hay que entender que , pues, 

esto nos ha ido desbordando en términos de información, 

de complejidad, vuelvo y repito, hay un tema de Salud, 

hay un tema económico, hay un tema financiero que va a 

afectar empresas, que va a afectar empleos, que va a 

afectar familias, luego cuando uno tiene, digamos en 
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estos días y les comparto; cada vez que reflexiono de que 

decisión tomar, pues, tengo que ser capaz de tener la 

tranquilidad y aquí la invitación a que me ayuden de 

alguna forma a construir soluciones, porque no es fácil, 

sencillamente, tomar una decisión de corto plazo porque 

hay que ser capaces de amortiguar o de visualizar no 

solamente el corto plazo, si no, el mediano  y el largo 

plazo. Nada fácil, cuando uno tiene que tomar decisiones 

donde sin ninguna duda primero tiene que estar focalizado 

hacia la salud, pero cuando uno mira y más cuando tenemos 

una complejidad de recursos, que los recursos en nuestro 

caso son limitados, tenemos una particularidad y yo sí 

creo que es importante tenerlo presente, Bucaramanga es 

un municipio que tiene unas características  muy 

particulares, muy especiales, en términos de tener unas 

finanzas saneadas, yo diría que eso es algo que nos va a 

ayudar probablemente a poder tomar decisiones mucho más 

efectivas, pero siempre también tomándolas desde el marco 

de la institucionalidad y el compromiso de que tiene que 

ser absolutamente transparente el uso de estos recursos, 

estos recursos no son para manejarlos de manera 

desarticulada, descoordinada y tiene que, ya con los 

Entes de Control un trabajo, también, permanente para 

saber dónde se van a invertir esos recursos, como va a 

ser la ordenación del gasto, cuanto tiempo es, porque 

vuelvo y repito, esto es un tema que vamos a estar 

monitoreando 24 horas, esto va a estar cambiando de forma 

dinámica, luego es muy probable que una decisión que 

tomemos hoy, probablemente tengamos que ajustarla mañana 

mismo, esto va a tener una dinámica , que pues vuelvo y 

repito, no es tan sencilla, es un momento complejo, pero 

lo más importante es llamar a la tranquilidad, a tener 

que tomar decisiones muy tranquilas, articulando 

prioridades, la Salud, lo que llamamos bienestar social 

o la garantía alimentaria de nuestra ciudad y obviamente 

otra particularidad posterior que tendrá que ver con la 

empresas, con el empleo, con los microempresarios, ahí 

hay otro gran reto, para eso quiero contarles que he 

establecido un equipo de trabajo donde van a haber tres 

grandes líneas: La salud, fundamental, que va a estar en 

cabeza de Nelson Ballesteros, nuestro Secretario de 

Salud. 

Otra gran línea que tiene que ver es: Bienestar social, 

en cabeza de Natalia Duran y una de Desarrollo 

Empresarial; que va a estar en cabeza de Ángel Galvis. 

Estas tres personas con una persona que va a estar 

coordinándome estas tres actividades, que le he pedido a 

Julián Silva que me ayude a coordinar estas tres grandes 

líneas de trabajo con un equipo de soporte, vamos a tener 

un equipo de soporte, que tienen que ver las TICs  toda 
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la parte de tecnología, los aspectos de Hacienda de donde 

van a venir los recursos del orden Nacional, cuáles van 

a ser del orden local. 

También la parte legal, todo lo que tiene que ver la 

parte normativa, para que realmente hagamos alineación 

con el Gobierno Nacional y el Departamental, que es 

importante establecer esa línea de jerarquía y de 

coordinación y de comunicación, y un tema de 

comunicaciones; esa es más o menos como la estructura que 

voy a empezar a gestionar a partir del día de hoy, 

prácticamente de una manera formal operativa. 

También decirles que venimos trabajando ya en el plan de 

acción, hemos trabajado con todos los secretarios. 

Cuál es ese plan de acción detallado para cada uno de 

estos frentes; de Salud, de Bienestar Social y Desarrollo 

Económico, para que realmente,  pues tenga claramente 

definido cuales son las líneas de trabajo, poderle poner 

objetivos, métricas y que igualmente los órganos de 

control… (Interferencia…) 

       …No ha sido fácil este fin de semana, vuelvo y 

repito, muchas modificaciones, líneas del Gobierno 

Nacional, manifestaciones unas a favor otras en contra, 

por los territorios, ahora por ejemplo una discusión muy 

fuerte es la creación del FOME porque el Gobierno 

Nacional quiere coger los recursos del FONPET, y está en 

discusión porque esos recursos lo quiere de alguna manera 

el Gobierno para inyectárselos a sectores privados, 

economías mixtas y públicas, dentro de eso, pues, hay una 

línea del Gobierno Nacional que dice; hay que ponerle 

recursos al sector salud, a las EPS’s, IPS’s, cerrar 

punto final, ahí hay una línea. 

También se está hablando de poderle dar recursos para el 

sector financiero, para que puedan aplazar créditos de 

muchas personas que tienen créditos hipotecarios, de 

capital de trabajo para que realmente puedan algunas de 

las empresas conseguir recursos del sector financiero 

para mantener nóminas. Tiene una complejidad, porque, 

pues, no tenemos claro que empresas van a poder 

subsistir, seguramente hay muchas que no van a avanzar y 

esa es una línea gruesa. 

Lo otro, estoy trabajando con el equipo para poder 

establecer con claridad que recursos vienes del Gobierno 

Nacional a través de los diferentes programas de Jóvenes 

en Acción, familias en acción, adulto mayor; cuales de 

estos vienen del gobierno nacional, cuales con el SISBEN 

tenemos, todavía, descubierta una población importante 

para poder establecer con claridad que les vamos a dar. 

 

Una de mis grandes preocupaciones es el tema del 

inventario ahí tenemos que, le he pedido al equipo, 
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celeridad para poder establecer cuál va a ser la oferta, 

a que población, que va a ser, si es un mercado, si es 

un bono, si es comida caliente, donde lo vamos a poder 

gestionar, ese es uno de los grandes temas que hoy me 

genera bastante preocupación, seguramente a muchos, yo 

diría que casi a todos ustedes, porque lo estamos viendo 

en las calles, eso es real, eso no es figurativo y es ya, 

esto ya no es un tema que va a ser, digamos, en los 

próximos meses… (Inaudible) 

   … les estaba diciendo, entonces, que hay 

una línea de trabajo, sobre todo para garantizar la 

cadena alimentaria de ciudad, eso para mí es fundamental, 

eso para mí es muy importante, el otro tema de salud, 

déjenme contarles que no ha sido fácil estas 

conversaciones, también, con el puesto de mando 

unificado, del Departamento y del Gobierno Nacional; hay 

mucha incertidumbre y cosas, la curva de la pandemia no 

sabemos realmente donde vaya a parar, todas estas medidas 

de toque de queda, de aislamiento, de simulacros vitales 

o como lo queramos  llamar, de quedarnos la final en 

casa, tiene que ver muchísimo con buscar la manera de que 

esta curva no se nos dispare y supere la capacidad 

hospitalaria de la ciudad, porque el gran tema es; la 

capacidad nuestra, es una capacidad frágil, entonces, 

para eso estamos tratando de que el confinamiento nos 

permita evitar la propagación del virus, es muy 

importante que ustedes me acompañen desde sus grupos de 

interacción social-política, que seamos capaces de  

enviar un único mensaje, el tema es quedarnos en casa, 

esa es la manera más eficiente, más inteligente de poder 

reducir la propagación del virus, que estamos tratando 

ahora, antes de estar acá con ustedes, estamos tratando 

de hacer un protocolo, que ya llevamos varios días y aun 

no logramos establecer con claridad la cantidad de 

muestras o de pruebas que tenemos que hacer, porque 

necesitamos tener confiabilidad estadística, yo les puedo 

decir que hoy hay 4 en la ciudad, pero más allá de eso, 

es una información que me preocupa, no estoy tranquilo, 

porque no son muchas las muestra que se han podido tener, 

o pruebas de la ciudad y no quisiera que esto se pudiera 

desbordar de alguna manera si no somos capaces de hacer 

contención de la gente en las casa. 

Aquí estamos definiendo cuales muestra, o sea, ya vamos 

a poder tener en la UIS y en el Instituto de Salud o en 

los laboratorios acá del Departamento, para poder hacer 

pruebas locales, porque hoy hay un cuello de botella, hay 

un embudo para llevar esa información a Bogotá y que nos 

la regresen. Ustedes bien saben que me hice la prueba, 

porque había el ruido del posible contagio con el Alcalde 

de Popayán y fueron casi tres días en esperar el resultado 
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y nosotros necesitamos tener pruebas que sean inmediatas 

a los 15 minutos, nos estamos preparando con todas la EPS 

y las IPS, la universidades de Bucaramanga y el 

departamento, como articular un solo frente de trabajo, 

ahí se está creando el puesto de mando unificado para 

tener un call center, para crear un protocolo, para que 

la gente no se nos vaya a todos los hospitales y nos 

desborden en la capacidad, entonces, ahí estamos 

trabajando en eso seguimos buscando como acelerar el 

proceso. 

Bueno, y también, con la Policía Metropolitana, un 

trabajo permanente de monitoreo, hay buenas noticias; no 

hubo hurtos el fin de semana, pero ya hay algunas ciudades 

donde ya se empieza a observar ese tipo de 

comportamiento, hoy tenemos una particularidad, ya la 

gente salió mucho a la calle, estamos preocupados, 

metrolínea en la ruta de Piedecuesta – Bucaramanga se nos 

llenó, ahí estamos tratando de hacer contención, si bien 

había bajado de manera radical, pero no sabemos hoy, que 

es lo que había motivado mucho a la gente a salir, no sé 

si fue que no quedó claro aún, que hay que reforzar en 

medios de comunicación que seguimos en toque de queda, 

no sé si ese sea uno de los temas, no sabemos si fue el 

pico y cedula para ir a comprar en los demás municipios, 

nosotros consideramos que aquí en Bucaramanga no era 

necesario, partiendo de que la gente sabía que se tenía 

que quedar en la casas, no sabemos si el pico y placa de 

los vehículos que unos pueden salir y otros no, o sea, 

todavía con la decisión del gobierno que a partir de las 

24 horas de hoy, arrancamos otra vez aislamiento 

permanente, pues ha generado preocupación, yo no sé si 

el hecho de que la gente piensa que vamos hasta el 13 de 

abril en confinamiento o en toque de queda, pues hay 

mucha gente que ha dicho, “uy hay que salir rápido, voy 

a hacer vueltas de bancos, hay que ir a arreglar cosas 

en las empresas…”, entonces estamos en una situación que 

es muy particular aquí se han tomado las decisiones con 

la mejor intensión, pensando otra vez, primero en la vida 

de los Bumangueses, pensando de manera colectiva, pero 

son cosas que vamos a tener que ir resolviendo y esto va 

a estar permanentemente sobre la marcha, teniendo que 

hacer ajustes y hacer cambios, yo diría, para terminar, 

muy importante el acompañamiento del Concejo de 

Bucaramanga porque seguramente vamos a tener que hacer 

modificaciones, acá estamos actuando y trabajando de 

manera totalmente transparente, información abierta con 

los entes de control, va a estar disponible para que 

realmente los recursos de la ciudad sean bien 

administrados, porque lo hemos dicho siempre los recursos 

públicos son sagrados para esta administración, luego 
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vamos a seguir manteniendo esa línea, y obviamente 

tomando decisiones rápidas. 

Simplemente decirles, voy a compartir información, porque 

puede haber las inquietudes, por ejemplo, como los 

servicios públicos gratis, he considerado que no 

deberíamos todavía empezar a tomar esas decisiones hasta 

que no tengamos más información, tenemos que ser 

absolutamente responsables con los servicios públicos de 

la ciudad, tenemos que seguir invirtiendo para poder 

llevarle agua a muchos habitantes de la ciudad, ya la 

reconexión para aquellas familias que tenían suspendido 

el servicio, prácticamente hoy estamos terminando esto 

ya es por lo menos una forma de garantizar que haya el 

servicio vital que es el agua, hemos estado muy atentos 

a cada daño que ha habido en la ciudad, la gente del 

acueducto ha estado muy comprometidísima trabajando lo 

mismo sábado, domingo, lunes, cuadrillas de trabajo en 

los barrios. Y bueno, yo creo que hay que tener calma, 

no podemos salir a tomar decisiones, así de manera 

inmediata, yo creo que esto va a seguir avanzando, hay 

que seguir observando que cosas, yo he pensado que hay 

que mantener la línea de articulación con el Gobierno 

Nacional, para que realmente no volvamos un caos, los 

territorios y el gobierno, que creo que en estos momentos 

para mí la decisión más sensata es tener calma, tener 

mucha tranquilidad a la hora de toma de decisiones, y no 

caer en la reacción y las presiones que , pues obviamente, 

están en el orden del día y yo creo que acá la invitación 

es a la cordura a la mesura de manera responsable por 

nuestra ciudad, por nuestros ciudadanos. 

 

Entonces, ya con esto que les acabo de mencionar, quiero 

decirles que instalo estas sesiones extraordinarias, en 

del Concejo Municipal de Bucaramanga y el agradecimiento 

por toda la actitud, respaldo, el apoyo que he recibido 

de cada uno de ustedes, pensando siempre en el beneficio 

colectivo de nuestra ciudad, entonces muchas gracias y 

estaré atento a resolver cualquier tipo de inquietud, si 

tengo respuesta con mucho gusto, si no la tengo igual le 

diré con absoluta transparencia que no tengo la solución, 

que habrá que construirla,  pero bienvenido Honorable 

Presidente, y los demás miembros del Concejo, preguntas, 

inquietudes para atender unos minutos, con mucho gusto. 

 

PRESIDENTE: Bueno Alcalde, para aprovechar acá el poco 

tiempo que usted tiene, yo quiero que ojalá, todos van a 

querer hablar, entonces si habla uno por bancada salimos 

de las dudas, entonces voy a darle la palabra Leonardo 

que fue el primero que había pedido, por parte de la Liga 

veo que pide la palabra Antonio, Liberales veo que pide 
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la palabra Francisco y vamos a darle la palabra a Carlos 

Barajas, en ese orden, por favor empieza Leonardo, seamos 

muy puntuales eso sí, entendamos también el tiempo de los 

demás, les agradezco. 

 

INTERVENCIÓN H.C. LEONARDO MANCILLA: Bueno, buenos días 

a todos, muchas gracias Presidente, Alcalde de nuevo 

buenos días, Alcalde, pues, escuchándolo quedo un poco 

más tranquilo, o sea, de todos modos me genera duda al 

escuchar de que su mercé quiere desde lo que dice el 

Gobierno Nacional, o sea, empalmar lo que dice el 

Gobierno Nacional, difiero de algunas cosas con el 

Gobierno Nacional, hoy la pandemia ha generado una 

incertidumbre, ha generado, un miedo en la ciudadanía que 

es latente en algunas ciudades ya se están presentando 

robos a supermercados, se está presentando inseguridad 

por parte de gente que se aprovecha, por parte, también, 

de gente que ese miedo y ya tener escasos recursos o 

desabastecimiento en su hogar la está llevando a hacer 

ese tipo de cosas, no sé hasta qué punto, el Gobierno 

Municipal pueda en esta calamidad, utilizar unos recursos 

para abastecer a este tipo de personas, sobre todo a las 

que  no están incluidas en ningún programa, es mas, se 

lo digo puntualmente, taxistas, zapateros, pero cuando 

hablo de zapateros, no son los dueños, si no son esas 

personas que trabajan el día a día y por tareas, personas 

que trabajaban haciendo aseo en casas que hoy ya no las 

contrataron, hay un temor de que se les acabe ese alimento 

y que quien les va a ayudar, y esto es lo que nos llega 

a nosotros a diario y el gobierno municipal, pues de 

pronto sería bueno decir, bueno nos vamos a abastecer, 

no sé, como ustedes están pensando en esa medida, bueno 

ahorita lo escuche, que estaban mirando como lo hacían 

por parte con el Gobierno Nacional, pero la ciudadanía 

quiere prontas respuestas y sería bueno que también le 

dijéramos, estamos trabajando en eso, para que no crean 

que no se les va a ayudar y mantengan tantico la calma, 

o sea, salir una voz oficial de la alcaldía, de que ya 

se está estudiando todo eso, para que las personas bajen 

un tantico ese miedo y puedan estar en clama y no crean 

que es que no se les va a ayudar, yo ayer lance un trino 

en el cual hubo que hacer, también, un llamado de atención 

al gobernador el áreas metropolitana, su mercé nos dice 

que la red hospitalaria es bastante frágil, comparto eso, 

pero creo que debemos llevar un paso más adelante a esta 

enfermedad, este virus y yo le propuse, no sé si usted 

leyó… 
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PRESIDENTE: Honorable concejal Leonardo, tiene moción de 

orden pide la palabra el honorable concejal Fabián 

Oviedo. 

 

INTERVENCIO DE H.C. FABIAN OVIEDO: Presidente es que el 

día de hoy, pues desafortunadamente, no podemos pedir la 

palabra ya que se están instalando es el periodo de 

sesiones extraordinarias, seria al final como algo 

informal si todos queremos hablar y expresarle al señor 

Alcalde, pero dentro de la plenaria no se puede pedir la 

palabra, si no, el Alcalde instala y se le da continuidad 

al orden del día.  

 

PRESIDENTE: Listo Honorable Concejal Fabián, le 

agradezco, Alcalde si es posible y si usted sigue ahorita 

en el despacho cuando yo le pego el llamado a ver si se 

puede conectar y ya al finalizar todo, y mientras los 

Honorables Concejales formulan la pregunta exacta y no 

nos extendamos de que he hecho yo, de que pasa, si no, 

la pregunta exacta, por temas de tiempo porque todos 

quieren preguntar, entonces Alcalde no sé, si más tarde 

nos puede regalar un espacio, yo le timbro a Nicolás o a 

usted y aclaramos esas dudas y yo le pido el favor a los 

Honorables Concejales que sean puntuales con la pregunta 

y no se extiendan, porque entendemos que todos estamos 

aquí corriendo por todo lo que está pasando en la ciudad. 

 

Entonces no se Alcalde, ¿si nos puede colaborar? 

 

ALCALDE JUAN CARLOS CARDENAS: Presidente, con mucho 

gusto, yo creo que acá lo más importante en este momento 

es mantener la mejor comunicación, estaré dispuesto y 

disponible a atender comentarios e inquietudes y 

preguntas, para que todos estén en el mismo canal y con 

Nicolás Prada, entonces, simplemente me avisa, le pone 

un chat y yo vuelvo y me conecto al final de donde, pues, 

me encuentro, porque tengo que obviamente ahora buscar 

reforzar los mensajes a los medios de comunicación, 

porque el tema de la gente en la calle hay que reforzar 

el mensaje de que estamos, prácticamente, en toque de 

queda y yo creo que hay que seguir enviando el mensaje y 

reforzando el control en la ciudad y estoy atento.  

 

PRESIDENTE: Listo Alcalde y agradecerle  por el espacio, 

por el tiempo, entonces más tardecito lo molestamos y si 

tiene la necesidad ya se puede retirar Alcalde y le 

agradezco a los Honorables Concejales que vayan 

planteando la pregunta puntual para ahorita más tarde 

hacerle al Alcalde y al equipo de prensa; que por favor 

vaya sacando un comunicado, porque la mayoría de los 
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Concejales me han escrito, que saquemos un comunicado 

pronunciándonos en el tema de que la gente entienda que 

seguimos en toque de queda, que hay que quedarnos en 

casa, que es la invitación que también está haciendo el 

Alcalde Juan Carlos Cárdenas y lo mejor es, también,  

nosotros replicarlo cada uno en nuestras redes sociales 

y unidos como Concejo de Bucaramanga, entonces señor 

Secretario continuemos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Sexto: lectura de documentos y 

comunicaciones; no hay documentos y comunicación sobre 

la mesa señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Listo, vamos a dar la palabra al Concejal 

Antonio Sanabria. 

 

INTERVENCIÓN H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias señor 

Presidente, un saludo para todos, ¿Presidente una vez 

instalada las sesiones en cuantos días revisamos los 

proyectos?, 

 

PRESIDENTE: Concejal Antonio, ayer en la prueba que 

hicimos todos los concejales, digamos, que tocamos ese 

tema, todos los proyectos son de comisión primera, 

entonces ya instaladas las sesiones extraordinarias, se 

les va a notificar quienes son los ponentes de dichos 

proyectos, para que el presidente de la comisión primera 

los cite y se haga el respectivo debate, una vez aprobado 

en primer debate de primera comisión en tres días 

siguientes nos veríamos nosotros como plenaria, entonces 

ya depende de los ponentes, también depende del honorable 

concejal “Chumi” quien es el presidente de hacienda. 

Tiene la palabra el “Chumi” 

 

INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Gracias, muy 

buenos días, presidente, quiero saludar a todos los 

integrantes de las diferentes bancadas por este inicio 

de sesiones extraordinarias, como presidente de la 

comisión de Hacienda quiero informarles Honorables 

Concejales, que le he dado instrucciones al secretario 

de la comisión para que convoque a partir de las 4 de la 

tarde a comisión de Hacienda ya lo decía el presidente 

de la corporación que tenemos 7 siete proyectos en 

estudio, ya los hemos recibido a través de la página web 

desde hace varios días, por supuesto que los Honorables 

Concejales de la comisión de hacienda están estudiando 

los proyectos con sus unidades, con sus abogados y 

profesionales y ha habido mucha diligencia de cada uno 

de los integrantes de la comisión de Hacienda que tiene 

la responsabilidad de agilizar el tema de proyectos para 
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lógicamente aprovechar al máximo y optimizar el tiempo 

de las sesiones extraordinarias, así es de que, notifico 

aquí en plenaria, una vez más, a los integrantes de la 

comisión de hacienda y por supuesto a todo el Concejo 

Municipal; que a las 4 de la tarde tendremos comisión 

virtual, para darle tramite a estos proyectos, entiendo 

que ya hay Concejales ponentes, que por supuesto hoy 

quedaran ratificados en la plenaria por parte del señor 

presidente que han venido avanzando y todos hemos venido 

avanzando en proyectos que de manera diligente han sido 

radicados en el Concejo y que por supuesto ya tenemos 

todos los Honorables Concejales. 

Yo invito a esta corporación para que, de manera 

prudente, de manera muy responsable saquemos adelante 

estos proyectos, usted señor Presidente lo decía; hay que 

darle tramite urgente al proyecto de adición de recursos 

en la Secretaria de Salud, como quiera que, son 

indispensables para enfrentar esta crisis que tenemos en 

el día de hoy, que por supuesto es muy importante y muy 

compleja para la ciudad. 

 

Así es de que, Honorables Concejales la comisión de 

Hacienda está trabajando desde hace varios días en este 

propósito y hoy, a través de este mismo grupo, 4 de la 

tarde los invitamos, los que quieran participar, también, 

como invitados para que aporten al desarrollo de estos 

proyectos que son muy importantes para la ciudad. 

 

Ese era el parte que les quería entregar a todos los 

Honorables Concejales, Concejal Antonio, Concejales de 

Bucaramanga, señor Presidente que estamos trabajando de 

manera intensa y responsable para enviarle este mensaje 

a la ciudad del Concejo de Bucaramanga que hoy nos 

necesita tanto en este tema de la crisis del covid-19, 

un abrazo para todos. 

 

PRESIDENTE:   Listo, gracias Honorable concejal, vamos a 

dar la palabra en varios, porque estamos en 

comunicaciones, di la palabra en este tema porque el 

secretario tiene que leer, por favor, las ponencias y 

para que todos sepan quién es el ponente de cada proyecto 

y quede constancia en el acta, gracias Concejal “Chumi” 

ya sabemos que hoy a las 4 comisión primera, recordarles 

a todos los concejales tienen voz, pero no voto los que 

quieran asistir a la comisión primera. 

 

SECRETARIO: Si señor Presidente, bueno señores y 

Honorables Concejales, el señor Presidente, pues, en uso 

de sus facultades y atendiendo ya, técnicamente, la 
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instalación de las sesiones extraordinarias ha designado 

de manera formal las ponencias de la siguiente manera: 

 

En el proyecto de acuerdo 023, Adición de Recursos de 

Transito; El ponente será el Honorable Concejal Luis 

Fernando Castañeda Pradilla. 

 

En el proyecto de Acuerdo 022, en Descuentos de Transito; 

el ponente será el Honorable Concejal Cristian Andrés 

Reyes Aguilar. 

 

En el proyecto de Acuerdo 019, Adicional al Presupuesto 

de Rentas; el ponente será el Honorable Concejal 

Francisco Javier González. 

 

En el proyecto de Acuerdo 018, Impuesto de Alumbrado 

Público; El ponente será el Honorable Concejal Carlos 

Andrés Barajas Herreño. 

 

En el proyecto de Acuerdo 020, Adicional a la Educación; 

la ponente será el Honorable Concejal Luis Fernanda 

Ballesteros Canizales. 

  

En el proyecto de Acuerdo 021, Adicional a la Salud; la 

ponente será el Honorable Concejal Marina de Jesús 

Arévalo Duran. 

 

Y en el proyecto de Acuerdo 024, Adicional a Cultura; el 

ponente será el Honorable Concejal Tito Alberto Rangel 

Arias. 

 

Todos estos forman parte de la comisión primera, donde 

el Presidente de la comisión es el Honorable Concejal 

Luis Fernando Castañeda Pradilla, ahorita terminada la 

sesión extraordinaria, se harán las notificaciones vía 

correo electrónico, para que de esta manera ya queden 

formalmente notificados y enterados y poder empezar a 

trabajar en los proyectos de acuerdo. 

De esta manera señor Presidente, formalmente han sido 

asignadas las propuestas. 

 

PRESIDENTE: Gracias Secretario, continuamos con el orden 

del día.  

Ya, apenas estemos en varios Honorable Concejal Cristian, 

le doy la palabra. 

 

SECRETARIO: Séptimo: Proposiciones y asuntos varios, 

Proposiciones no hay sobre la mesa, señor Presidente. 
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PRESIDENTE: Tiene la palabra Honorable Concejal Cristian 

Reyes. 

  

INTERVENCIÓN H.C. CRISTIAN REYES: Bueno, un cordial 

saludo para usted Presidente, para todos los compañeros 

Concejales, las personas que nos acompañan el día de hoy 

en el inicio de sesiones extraordinarias. Recalcar como 

lo decían mis compañeros y el señor Alcalde de la ciudad, 

tenemos en nuestra mano, 7 proyectos muy importantes 

sobre todo uno especial que es sobre el tema de excedentes 

de recursos que quedaron de la vigencia anterior para el 

impuesto a la Salud de este año, que es de vital 

importancia que este presupuesto se empiece a ejecutar, 

con el fin de poder hacer, pues, todos los programas para 

poder mitigar y para poder contrarrestar esta pandemia 

que estamos viviendo a nivel mundial, muy importante que 

lo que vamos a entrar a hacer desde el Concejo de la 

ciudad es estudiar de manera muy acuciosa, como lo decía 

el Presidente de la comisión de hacienda, todos estos 

proyectos y que son de relevancia, esto no quiere decir 

que estemos aquí en un escenario donde no vamos a 

contribuir, entonces importante el estudio que vamos a 

hacer, Presidente y sobretodo llamar a todos los 

ciudadanos, a los Bumangueses que están en este momento 

en las calles, que por favor tomemos conciencia, que 

miremos como de alguna manera podemos nosotros evitar 

salir a las calles, porque nada vamos a sacar que algunos 

se queden en las casas o nos quedemos y otros estén en 

la calle propensos a la propagación, es un llamado que 

se debe hacer desde el concejo, Presidente, mi solicitud 

es evidente, que hemos visto por las redes sociales y por 

las diferentes calles de la ciudad donde esta mañana hubo 

un gran grupo de personas utilizando el sistema masivo, 

donde la carrera 27, la carrera 15 estaba ocupada con un 

número cuantioso de vehículos y es importante la 

conciencia porque esto no es un juego, países como 

Italia, países como España tomaron estas medidas de 

cuarentena para salir, para hacer diligencias y, pues, 

ya vemos los resultados hoy en día, hay miles y miles de 

muertos, de contagiados  y esto no puede ser más grave 

la cura que la enfermedad, entonces si algunos no cumplen 

con este aislamiento no se quedan en su casa y están en 

las calles, pueden ser contagiados y los que estamos en 

casa cuando salgamos, pues, vamos a tener la repercusión 

de esta enfermedad, esté es mi llamado a la ciudadanía, 

por favor conciencia. 

 

También mi llamado al Alcalde de la ciudad, la 

administración, explicarle a mucha gente que nos pregunta 

al día día, ¿bueno y los Concejales que están haciendo?, 
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¿cómo ejecutan?, nosotros no podemos ejecutar recursos, 

nosotros no podemos sacar programas desde la 

administración, la administración es el ente ejecutor de 

los programas sociales, de los programas que se vayan a 

hacer de inversión social para la ciudad, nosotros somos 

la junta directiva en la cual hacemos los debates de 

control político, precisamente, y el estudio de los 

proyectos, lo que vamos a hacer en este momento, 

entonces, esa es nuestra competencia, no podemos 

extralimitarnos tampoco, no podemos ordenar la suspensión 

de servicios públicos, esto es una facultad tanto del 

Gobierno Nacional como de algunos Municipios, empezando 

por servicio de la luz no hace parte del resorte del 

municipio ya que estamos hablando de una entidad privada 

con mayoría de acciones privadas, EPM, Empresas Publica 

de Medellín es la que nos da el suministro de energía y 

la empresa del suministro del Acueducto de Bucaramanga 

es la que si solicito, respetuosamente al Alcalde, pues, 

que de una vez se tengan las cifras de lo que vamos 

avanzando en este tema social, se pueda mirar 

posibilidades de suspender servicios públicos del 

congelamiento de arriendos es de orden ya Nacional, 

porque muchas veces nos escriben a todos los concejales, 

presidente, sobre estos temas y, pues, nosotros tenemos 

ciertas facultades;  Hacer el llamado, también, al 

Gobierno Nacional que debemos tomar medidas económicas 

serias, Presidente, es importante que el Gobierno 

Nacional si hay una parálisis en todo el sistema, tanto 

la economía, pues, también se tengan que parar los 

créditos públicos, los créditos del sistema  económico, 

los intereses, los servicios públicos, para que la gente 

de verdad pueda estar en casa y sobretodo el 

abastecimiento de alimentos, muchas gracias Presidente 

este es mi pronunciamiento, invitar a los bumangueses a 

que de verdad  tomemos muy en serio y con responsabilidad 

este toque de queda, por favor, al máximo el que no tenga, 

esa es la tarea que tiene la administración de como mirar 

como suministramos techo y alimento, un feliz día para 

todos y pues sigo aquí en contacto. 

 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal Cristian, esa 

aclaración es muy importante, yo sé que a cada uno de 

ustedes les llegan diferentes mensajes, inquietudes sobre 

ese tema, es bueno aclararlo, que desde el concejo vamos 

a buscar soluciones, vamos a ser propositivos y vamos a 

trabajar mancomunadamente con la Alcaldía para lograr los 

mejores beneficios para los ciudadanos. 

Vamos a dar la palabra en el orden que me la han pedido, 

entonces, comienza Nelson Mantilla tiene el uso de la 

palabra y el Honorable Concejal Carlos Parra. 
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INTERVENCION H.C. NELSON MANTILLA: Compañeros Concejales 

buenos días, presidente gracias. 

La verdad yo si pido la solidaridad, pues compañeros a 

ustedes los 18 de mas, la situación se está colocando más 

aguda, más difícil en el tema de alimentación, yo si 

considero presidente y a todos los corporados, debemos, 

pues, hacer por escrito la solicitud al señor Alcalde y 

al Gobierno Nacional, por favor, ya hay mucha madre 

cabeza de familia, hay muchas personas informales, que 

hoy no tienen para comer,  ya es una realidad es una 

situación aquí concejales, como ustedes saben yo vivo en 

los Colorados, en el norte de Bucaramanga, hay mucha 

pobreza, mucha hambre, yo ya veo con preocupación esto, 

por qué?, aquí me llegan en el día, en la noche, a tocar 

la puerta de mi casa, que cuando va a haber ayuda?, que 

ellos necesitan un alimento un apoyo, por favor 

Concejales, la verdad yo felicito la buena intensión, 

pero sí creo que el Gobierno Municipal, tenemos que 

volcar todo este tema del plan de desarrollo  si hay la 

necesidad 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
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